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ADENDA No. 1

El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego
de Condiciones CP- 002 -2012 cuyo objeto es "Prestación del servicio para
gestionar la difusión de las campañas informativas formuladas por el ICFES en
diferentes medios de comunicación masiva. así como el control de las emisiones
de las pautas e informar los resultados de las acciones de difusión ejecutadas",
así:

Se modifica del Pliego de Condiciones en el numeral 5. Presupuesto Oficial
Estimado, en el sentido de aclarar el valor real de dicho presupuesto, considerando
que el valor en letras colocado no corresponde al valor real del presupuesto. El
presupuesto oficial es el contenido en el Aviso de Convocatoria y en el Acto de
Apertura.

El numeral citado quedará así:

5. Presupuesto Oficial Estimado.

El presupuesto oficial estimado del ICFES es hasta la suma de NOVECIENTOS VEINTE
MILLONES DE PESOS ($920.000.000.00) M/Cte, incluido IVA. retenciones, impuestos, tasas,
contribuciones y todo costo directo e indirecto que la ejecución conlleve,

El presupuesto se encuentra amparado con certificado de disponibilidad presupuestal No. 171
del 31 de enero de 2012, expedido por el responsable del presupuesto de la Entidad.

NOTA: Los proponentes no podrán exceder en su oferta el presupuesto oficial indicado.

Los demás aspectos no modificados mediante esta adenda continúan vigentes.

Bogotá D.C, 08 de Febrero de 2

MA GARIT PEÑA BORRERO
Dire tora General
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Proyectó: G HA
Reviso: Subdirectora de A
Vo Bo: Secretaria General
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